
 
 

Medellín, 15 de agosto del año 2025 

Para quien interese 

Asunto: Certificado de cumplimiento de las directrices de Lenguaje Claro 

Cordial saludo, 

Mediante el presente documento, EPM certifica que los contenidos publicados en su sitio 

web cumplen con las pautas de lenguaje claro establecidas en la Guía de Lenguaje Claro para 

Servidores Públicos de Colombia. 

 

https://www.portaltributariodecolombia.com/wp-content/uploads/2015/07/portaltribut

ariodecolombia_guia-de-lenguaje-claro-para-servidores-publicos.pdf ). 

 

En este sentido, se llevó a cabo una revisión de varios textos seleccionados de manera 

aleatoria para verificar que cumplen con los criterios de claridad y comprensión establecidos 

en la citada guía. 

 

●​ La información está organizada para que el usuario pueda localizarla fácilmente. 

●​ El contenido está redactado de forma clara y comprensible. 

●​ La información puede ser utilizada por el usuario para resolver su necesidad. 

 

1.​ https://www.epm.com.co/clientesyusuarios/interrupciones-del-servicio/ 

 

Pensando en nuestros clientes y usuarios y con el objetivo de ofrecerles un mejor servicio, 

hemos creado esta sección en donde podrás consultar nuestras interrupciones programadas 

de los servicios de acueducto, energía y gas. Estas interrupciones se deben a trabajos de 

modernización y reposición de redes, así como a labores de mantenimiento y reparación de 

la infraestructura, para entregarte, en tu hogar y/o en tu empresa, un servicio óptimo y de 

excelente calidad. Puedes realizar la consulta indicando tu barrio o municipio. 

 

Ten presente que no todas las interrupciones de los servicios son programadas. También 

pueden presentarse debido a daños en nuestra infraestructura. Al ser eventos inesperados, 

no podemos darte aviso anticipado sobre los mismos. En estos casos, te invitamos a estar 

atento a la evolución de los arreglos, en nuestra línea de atención al cliente (604) 44 44 115 

o en nuestra cuenta de Twitter: EPMestamosahi. 
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2.​ https://www.epm.com.co/clientesyusuarios/energia/tipos-de-energia/energia-sol

ar-rural/ 

 

El servicio de energía solar rural con Solución Individual Solar Fotovoltaica (SISFV), es un 

servicio público domiciliario para usuarios sin servicio de energía que se encuentran 

ubicados en Zonas No Interconectadas (ZNI) o aisladas del Sistema Interconectado Nacional 

(SIN), a los cuales por condiciones técnicas y ambientales no es viable llegar con 

infraestructura de redes convencionales. 

 

 La energía eléctrica que llega a los clientes de este servicio se genera a partir de paneles 

solares, los cuales transforman la energía lumínica proveniente del sol. A esto se le llama 

efecto fotovoltaico. Esta energía se almacena en una batería para tener respaldo del servicio 

en horas donde no hay luz solar (noche). 

 

3.​ https://www.epm.com.co/institucional/ 

 

Soluciones sostenibles, ideas que inspiran y proyectos que construyen 

En EPM impulsamos proyectos que transforman vidas, guiados por la sostenibilidad y 

potenciados por la innovación. Cada iniciativa que desarrollamos busca generar bienestar en 

las comunidades, proteger los recursos naturales y aplicar soluciones creativas que 

respondan a los desafíos del presente y del futuro. 

 

Así, construimos un modelo de desarrollo responsable que armoniza el progreso social, 

ambiental y tecnológico para un mundo mejor.  
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En conclusión, en la redacción de los diferentes textos publicados en el sitio web de EPM se 

tienen en cuenta los siguientes aspectos: 

 

●​ Definir los temas o contenidos que se desea comunicar 

 

●​ Identificar a los interlocutores y el tipo de público objetivo 

 

●​ Relacionar los conceptos con el contexto, la realidad y la cultura del ciudadano 

 

●​ Expresar en lenguaje claro y sencillo los conceptos técnicos propios de la 

administración pública, ofreciendo definiciones comprensibles para el ciudadano 

 

●​ Presentar la información con una estructura y diseño específicos 

 

De esta forma, EPM garantiza que la información publicada en su sitio web está redactada 

con un lenguaje claro y accesible, lo que facilita su comprensión y uso por el mayor número 

de personas. 

Esta certificación está publicada en el menú Transparencia del sitio web de EPM, en el ítem 

número uno denominado Información de la entidad, o en el siguiente enlace: 

https://www.epm.com.co/content/dam/epm/institucional/documentos/documentos/len

guaje-claro-sitio-web-epm.pdf  

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Luis Fernando Marulanda Maya  

Responsable implementación de la política de Gobierno Digital para EPM 
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